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de impuestos nacionales, la cancelación se efectuará en la entidad que tenga a su cargo la 

según el caso, de acuerdo con la resolución que expida el Director de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Tratándose de los Bonos de Financiamiento presupuestal o especial que se utilicen 
para el pago de los impuestos nacionales, la cancelación deberá efectuarse en los bancos 
autorizados para su emisión y redención. La cancelación con Bonos: Agrarios señalados 

-
ción y redención. Cuando se cancelen con Títulos de Descuento Tributario (TDT), tributos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con excepción del 
Impuesto sobre la Renta y Complementarios, deberán cumplirse los requisitos establecidos 
por el Gobierno Nacional mediante reglamento. 

bancos. En estos eventos el formulario de la declaración tributaria podrá presentarse ante 
cualquiera de los bancos autorizados. 

Artículo 36. Plazo para el pago de declaraciones tributarias con saldo a pagar infe-
rior a cuarenta y una (41) Unidades de Valor Tributario - UVT. El plazo para el pago de 
las declaraciones tributarias que arrojen un saldo a pagar inferior a cuarenta y una (41) 
Unidades de Valor Tributario - UVT ($1.068.000), a la fecha de su presentación, vence el 
mismo día del plazo señalado para la presentación de la respectiva declaración, debiendo 
cancelarse en una sola cuota. 

Artículo 37.  Para efectos 
de la presentación de las declaraciones tributarias, aduaneras y el pago de las obligaciones 

-

contenido en el Registro Único Tributario, RUT. 
Para determinar los plazos señalados en el presente decreto, no se considera como 

Parágrafo 1°. Constituye prueba de la inscripción, actualización o cancelación en el 
Registro Único Tributario, el documento que expida la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales o las entidades autorizadas, que corresponde a la primera hoja del formulario 

Para los obligados a inscribirse en el RUT que realicen este trámite ante las Cámaras 
de Comercio, constituye prueba de la inscripción el documento que entregue sin costo la 
respectiva Cámara de Comercio, en el formulario prescrito por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 

Parágrafo 2°. Para efectos de las operaciones de importación, exportación y tránsito 
aduanero, no estarán obligados a inscribirse en el RUT en calidad de usuarios aduaneros 
los extranjeros no residentes, diplomáticos, misiones diplomáticas, misiones consulares y 
misiones técnicas acreditadas en Colombia, los sujetos al régimen de menajes y de viajeros, 
los transportadores internacionales no residentes, las personas naturales destinatarias o re-

utilicen la modalidad para la importación y/o exportación de expediciones comerciales. 

documento de identidad o el número del documento que acredita la misión. Lo anterior 
sin perjuicio de la inscripción que deban cumplir en virtud de otras responsabilidades u 
obligaciones a que estén sujetos. 

Artículo 38. Plazos para presentar información. El plazo para presentar la información 

año gravable 2011, será hasta el 15 de junio del año 2012. 
El plazo para presentar a la DIAN, para efecto de control tributario, la información de 

los Grupos Económicos y/o Empresariales, inscritos en el Registro Mercantil de las Cámaras 
de Comercio, vence el 4 de julio de 2012. 

-
butario, correspondiente al año gravable 2011, será hasta el 2 de marzo de 2012. 

La información de que trata el presente artículo debe ser entregada, de acuerdo con las 
condiciones y características técnicas establecidas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 39. Prohibición de exigir declaración de renta y complementarios a los no 
obligados a declarar. Ninguna entidad de derecho público o privado puede exigir la presen-
tación o exhibición de copia de la declaración de renta y complementarios, a las personas 
naturales no obligadas a declarar de acuerdo con lo establecido en los artículos 592, 593, 
594-1 y 594-3 del Estatuto Tributario. La declaración de dichos contribuyentes, se entenderá 

cuando se trate de trabajadores independientes cuyos ingresos se encuentren sometidos a 

Artículo 40. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del 1° de enero 
de 2012, previa su publicación y deroga el artículo 23 del Decreto 405 de 2001.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 4908 DE 2011
(diciembre 26)

por el cual se reglamentan los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Estatuto Tributario, los contribu-

yentes podrán ajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan el 

Que de acuerdo con el artículo 73 del Estatuto Tributario, para efectos de determinar la 
renta o ganancia ocasional, según el caso, proveniente de la enajenación de bienes raíces y 

personas naturales podrán ajustar el costo de adquisición de tales activos, en el incremento 
porcentual del valor de la propiedad raíz, o en el incremento porcentual del índice de pre-
cios al consumidor para empleados, respectivamente, que se haya registrado en el período 
comprendido entre el primero (1°) de enero del año en el cual se haya adquirido el bien y 
el 1° de enero del año en el cual se enajena.

DECRETA:
Artículo 1°. Para efectos de determinar la renta o ganancia ocasional, según el caso, 

proveniente de la enajenación durante el año gravable 2011 de bienes raíces y de acciones 

ocho (28.08), si se trata de acciones o aportes, y por ciento cincuenta y cinco punto cero 
cero (155.00), en el caso de bienes raíces.

2. El valor que se obtenga de multiplicar el costo de adquisición del bien enajenado 

siguiente tabla:

AÑO DE ADQUISICIÓN ACCIONES  
Y APORTES

BIENES  
RAÍCES

Multiplicar por
1955 y anteriores 2.370,36 12.625,16
1956 2.322,91 12.372,82
1957 2.150,86 11.456,45
1958 1.814,73 9.665,88
1959 1.659,08 8.836,93
1960 1.548,51 8.247,93
1961 1.451,69 7.690,54
1962 1.366,40 7.277,62
1963 1.276,24 6.797,73
1964 975,88 5.198,12
1965 893,39 4.758,54
1966 779,43 4.151,55
1967 687,19 3.660,51
1968 638,12 3.398,87
1969 598;65 3.188,69
1970 550,46 2.932,00
1971 513,95 2.737,32
1972 455,42 2.426,08
1973 400,43 2.133,44
1974 327,11 1.742,83
1975 261,63 1.393,15
1976 222,46 1.184,83
1977 177,38 944,27
1978 139,09 740,91
1979 116,18 618,76
1980 91,79 489,18
1981 73,76 392,46
1982 58,68 312,48
1983 47,15 251,10
1984 40,50 215,76
1985 34,29 187,24
1986 28,08 155,00
1987 23,21 131,44
1988 18,92 99,20
1989 14,82 61,85
1990 11,76 42,77
1991 8,91 29,81
1992 7,02 22,33
1993 5,64 15,87
1994 4,60 11,54
1995 3,77 8,22
1996 3,19 6,08
1997 2,75 5,04
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AÑO DE ADQUISICIÓN ACCIONES  
Y APORTES

BIENES  
RAÍCES

1998 2,34 3,87
1999 2,02 3,23
2000 1,85 3,21
2001 1,71 3,10
2002 1,59 2,87
2003 1,49 2,57
2004 1,40 2,42
2005 1,32 2,27
2006 1,26 2,15
2007 1,20 1,64
2008 1,14 1,46
2009 1,05 1,20
2010 1,03 1,09

En cualquiera de los casos señalados en los numerales 1 y 2, la cifra obtenida, puede 
ser adicionada en el valor de las mejoras y contribuciones por valorización que se hubieren 
pagado, cuando se trate de bienes raíces.

-
terminado de acuerdo con este artículo, podrá ser tomado como valor patrimonial en la 
declaración de renta y complementarios del año gravable 2011.

Artículo 2°. Ajuste del costo de los activos. Los contribuyentes podrán ajustar el costo 

(3,65%), de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 del Estatuto Tributario.
Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del 1° de enero del año 2012, 

previa su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 4909 DE 2011
(diciembre 26)

por el cual se reajustan los valores absolutos del Impuesto sobre Vehículos Automotores 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 145 de la Ley 488 de 1998, los valores 

absolutos que sirven de base para aplicar las tarifas del Impuesto sobre Vehículos Automo-
tores, deben ser reajustados anualmente por el Gobierno Nacional.

Que de acuerdo con el artículo 3° de la Ley 242 de 1995, el Gobierno Nacional, al 
expedir normas que dispongan la actualización de valores sujetos a su determinación por 

de los precios del año en que se aplican dichos valores.

para el año 2012, es del tres por ciento (3%).
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del primero (1°) de enero del año dos mil doce (2012), los valores 
absolutos para la aplicación de las tarifas del Impuesto sobre Vehículos Automotores de que 
trata el artículo 145 numeral primero de la Ley 488 de 1998, serán los siguientes:

1. Vehículos particulares:
a) Hasta $37.914.000 1,5%
b) Más de $37.914.000 y hasta 85.307.000 2,5%
c) Más de $85.307.000 3,5%
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 4910 DE 2011
(diciembre 26)

 
del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
y en desarrollo de los artículos 4°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 16,  48, 49 y parágrafo 4° del 
artículo 50 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 616-1 del Estatuto Tributario.

CONSIDERANDO:

las condiciones y requisitos a cuya observancia está condicionada la procedencia de los 
incentivos que se otorgan para promover la creación de nuevas pequeñas empresas y la 
reanudación de la actividad por parte de las preexistentes que se encuentren inactivas a la 
vigencia de la Ley.

-
plimiento de los requisitos y de los objetivos que correspondan, en cabeza de los contribu-
yentes que los soliciten en el entendido que la Ley se encamina a lograr, entre otros aspectos, 
la formalización de las pequeñas empresas y la generación de nuevos puestos de trabajo.

Que conforme con las disposiciones del Estatuto Tributario, la factura de venta o do-
cumento equivalente debe expedirse en las operaciones que se realicen con comerciantes, 

sin perjuicio de la regulación al respecto existente para las operaciones de los responsables 

DECRETA:
Artículo 1°. 

sobre la renta y complementarios.
impuesto sobre la renta y complementarios conforme con el artículo 4° y parágrafo 4° del 
artículo 50 de la Ley 1429 de 2010:

a) Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a matricularse en 
el Registro Mercantil, que inicien el desarrollo de su actividad económica principal a partir 
de la promulgación de la Ley 1429 de 2010, cuyo personal no sea superior a 50 trabajadores 
y cuyos activos totales no superen cinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(5.000 smmlv), que a partir de esa misma fecha se matriculen por primera vez en el registro 
mercantil de la correspondiente cámara de comercio.

Estos contribuyentes, en adelante denominados Nuevas Pequeñas Empresas, compren-
den igualmente aquellos contribuyentes que previamente a la inscripción en el Registro 
Mercantil hayan operado como empresas informales.

Se entiende por empresa informal, la actividad económica desarrollada por una pequeña 
empresa, que para el ejercicio de su actividad no cumplió, antes de la vigencia de la Ley 
1429 de 2010, con la obligación de su inscripción en el Registro Mercantil, de la corres-
pondiente Cámara de Comercio.

b) Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a matricularse 
en el Registro Mercantil, cuyo personal no sea o no haya sido superior a 50 trabajadores 
y cuyos activos totales no superen cinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(5.000 smmlv), que preexistiendo y habiendo desarrollado su actividad económica principal 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 1429 de 2010, a la vigencia de esa misma Ley se 
encontraban inactivas, siempre y cuando:

1. Hayan renovado su Matrícula Mercantil dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la Ley 1429 de 2010, o la renueven dentro de los doce (12) meses siguientes a 

Parágrafos 1° y 2° del artículo 50 de la Ley 1429 de 2010.
2. Reactiven su actividad económica, y
3. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 

2010 se pongan al día en todas sus obligaciones formales y sustanciales de carácter legal y 
tributario del orden nacional y territorial.

Estos contribuyentes en adelante se denominan Pequeñas Empresas Preexistentes.
Parágrafo. Los contribuyentes que por aplicación de los regímenes especiales del im-

puesto sobre la renta y complementarios están sometidos a tarifas del impuesto diferentes 

la progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y complementarios.
Artículo 2°. 

pago del impuesto sobre la renta y complementarios.

literales a) y b) del artículo anterior, provenientes del desarrollo de la actividad mercantil, 
que se perciban a partir del año gravable en que se realice la inscripción en el Registro 
Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio.

Las rentas relativas a ingresos de origen distinto a los mencionados en el inciso anterior, 
-

origen distinto al desarrollo de la actividad económica mercantil y de sus respectivos costos 
y gastos. Los costos y gastos comunes, se prorratearán.

Ley 1429 de 2010 operará exclusivamente respecto de las rentas relativas a los ingresos 
provenientes del desarrollo de la actividad mercantil que perciban a partir del año gravable 

Artículo 3°. Progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y complementarios. 
La progresividad regirá por los periodos gravables que establece la Ley contados a partir del 
año gravable en que se realice la inscripción en el Registro Mercantil en la correspondiente 
Cámara de Comercio, o contados a partir del año gravable en el que se hayan cumplido los 


